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L E TI ISi 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Liego qtii ion aíSorijs Alcaldes j Secre1;*riúi> ro-
•tíb^n lo? n"áíí!«Tca del BOI-BTÍH que correwpondta al 
l!4-iri',o, díapí-ttdrán qne sa Üj* r n ojosnplar aa el 
?ii';> '.!* uoHtxiiabrfi, dinde pemanecer* haatR el re-
eifcj' tlil náiadro níguíente. 

Lo» ^íoratarioe ctüdrirán de conearTar lo? BOLB-
« i i s s colíicciouaJoa ordemcdamanLa para ÜU onena-
iltrníiftioa, qua dobürá voriñearec cadn KSO. 

pa^ítOai; s i •solicitar la s&scripcfón. 

A D V X & T K N O U E D I T O R I A L 

L a s diijpoBicionaB de las Autoridades, excepto las 
quo sean ¿ instancia de parto no pobre, se iuuerta-
ráu oñcialmente; asimiemo cualquier anuncio con-
cerniento al servicio nacional que dimano cíe Iss 
miemas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado do 20 cántimoa de peseta por cada linea d* 
ínsercidn. 

P A R T E O P I C I A . L 

(Gaceta del día 10 de Muyo) 
PBBSIDBÍJOIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. el Rey y la Reina Re-
geota (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
BU importante ealud. 

QOB1KRNO D E P R O V I N C I A 

Habiendo llegado á mi conoci
miento que el último día del merca
do que se celebra en e.-ta población 
los sábados trataron algunas per
sonas de imponerse á los vendedores 
de granos, fijándoles el precio má
ximo á que debían realizarlos, he re • 
suelto hacer público en este perió
dico oücial qut» por mi autoridad se 
han adoptado las oportunas medidas 
para garantizar la libre contrata
ción entre los labradores y tratan
tes en grano, y serán detenidas y 
entregadas li los Tribunales ordina
rios las personas que por cualquier 
medio traten de ejercer coacción 
sobre ellos. 

León 8 do Mayo de 1898. 
El Gobernador, 

Manuel i-'ojo Vareln 

Secretaria.—Negociado S." 
E l limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio d é l a Gobernacióu me co
munica la Real orden siguiente: 

«El Cónsul de Espafia en Buenos 
Aires se ha dirigido al Ministerio de 
Estado en despacho de 25 de Febrero 
último participando el fallecimiento 
intestado del súbdito cspaííol Angel 
Vinayo, ocurrido en el hospital E s 
pañol de aquella ciudad; expresa el 
indicado Cónsul que el finado era na
tural de Cirujales, partido judicial do 
Murias de Paredes, donde se eres v i 
ven tres hermanos suyos; que los 
bienes que ha dejado consisten en 
varios créditos A su favor, que han 
sido depositados en dicha Oficina 
Consular, y que ascenderán, si se 
realizan, á poco más de 15.500 pe
sos, moneda legal de aquel país. 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. i fin de que se sirva 
disponerla publicación del corres
pondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para conoci
miento de los interesados.» 

Y á los efectos que la preinserta 
superior disposición determina, se 
hace público en el presente periódi
co oficial. 

León 10 de Mayo de 1898. 
E l Gobernador, 

Slimtiel l'wjo Várela 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA D E LEÓN. 

Estado expresivo de la inversión dada ai libramiento de 34.331 pe
setas 40 céntimos, expedido por la Ordenación general de Pagos por obli
gaciones del Ministerio do Fomento con fecha 31 de Diciombre último, en 
virtud de la subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembro 
de 1883, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 de Noviembre y 31 de Enero de 1887, 
para complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públi
cas incompletas y de temporada de esta provincia. 

SegnHdo Irimestre de 1897 98 

Antoñán 
Quintunilla del Val le . . 
Murias do Reohivaldo. 
Pradorrey 
Filie) 
Molinaferrera 
Villalibre 
Idem 
Otero ¡le Escapizo 
Banidodes 

Nombro do loa Maoatroa. 

D.' Emilia Herrero 
Victor Pérez 
Alaria Victoria Muñoz. . . 
Concep ción Hermida.. . 
Regina Alvarez 
Dionisia Alonso 
Andrés Martínez 
Marta del C. Rodríguez. , 
Pablo Alvarez 
Agustín Bajo 

I M P O R T E 
recibido 

por cada uno 
de elloa. 

76 55 
76 55 
76 55 
92 Í.7 
92 57 
76 55 
•2fi 56 
43 76 

108 59 
101 47 

Brinaeda 
Carneros 
Perreros 
San Feliz 
Quintanilla 
Tabuyo del Monte 
Andiúuela 
Viforcos 
Rabanal del Camino. . . 
Sauta Colomba 
Sas Martin 
Quintana del Castillo. . . 
Combarros 
Murias de Pedredo 
Villaviciosa 
Villar de Ciervos 
Villamor 
La Milla 
Oteruelo (distrito) 
Trucltas 
Manzaneda 
Turoia 
Lagunas 
Val de San Román 
Valderrey 
Curillas 
Villagatón 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Sueros 
Sant¡báü"z 
Quintanilla de Yuso 
Villoo.egil 
Barrientes 
Navianos 
Toral 
Cebronos 
Grojal 
Ribera 
Zuares 
Bustillo 
Grisuela 
Felechares 
Pinilla 

! Torneros 
* San Martin 

Robledo 
. Pozuelo 
i Altóbar 

Quiutuna y Congosto.. 
Palacios 
Herreros 
Regueras 

: Castrotierra. 
Roperuelos 

j Valcabado 
; Poss-dilla , 
: Veguellina 
| Santa Elena 
1 Idem 

Oteruelo 

. Valentín Castrillo 
Clara Dueñas 
Clemente Suárez 
Leandro Bardón 
Justo Blanco 
José Calvo 
Luisa de Prada 
Amalia Toribio 
Silvestre Cabero 
Concepción Otero 
Miguel Prieto 
Antonio Fernández 
Aureliano Cabeza 
María M. Villar 
Leandro Martínez 
Joaquín Martínez 
Pedro Barrallo Diez 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pío R. Fernández 
Víctor Alvarez 
Anastasia P. González 
Josefa Mozo Toribio 
Simón Cortí 
Manuel Fernández 
Hilaria Blanco 
Domingo Moran 
Eugenio Blanco 
Simeón Cabezas 
Flora García 
Gertrudis Martínez 
Domitila Alvarez 
Andrés Martínez 
Alvaro Otero 
Isabel Alvarez 
Bernardina S. Blas 
Severina Dominguez 
Isabel Vizán 
Melchora Muñiz 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Moran 
Casimiro Justel 
Domingo Fern.'indez 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodríguez 
María S. Villa 
Hermanegilda Fernández. 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Dominga Ramos 
Inés Pérez 
Bernardioo Prieto 
María J . de la Dehesa. . . . 
Miguel Sarmiento 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo Hernández 
Aquilino Gallego 
Manuel González 

108 59 
67 65 
77 44 
77 44 
92 57 
70 32 
76 55 
61 42 

101 47 
101 47 
76 55 

108 59 
67 65 
56 13 
70 32 
83 (56 
07 65 
67 65 
67 65 

108 59 
77 44 
92 57 
92 57 

101 47 
101 47 
77 44 
92 57 
67 65 
76 55 
70 32 
67 65 
70 32 

108 59 
83 Bfi 
65 15 
70 32 
!)2 57 
67 65 
67 65 
67 65 
92 57 
61 42 
76 55 
67 65 
76 55 
70 32 
67 65 
91 68 
66 75 

108 59 
83 66 
77 44 
61 42 
70 32 
92 57 
76 55 
76 55 
77 44 
50 73 
50 74 
76 55 



Valdefuentes 
Villamoután 
Fresoo 
Posada 
Valdesandinas 
Villazaln 
Huorgra de Frailes 
Maosilla 
San Pedro de las D u e ñ a s . . . 
Idem 
Zambroncioos. 

O. Pablo D o m í n g u e z . . . 
Abundio Villasol 
Julián Alonso 
José Maria Celada. . . . 
Manuel de la Mata 
Maria Domínguez — 
Domingo Rodríguez.. 
Manuela Alonso 
Aurelio Osorio 
Felipe Alvaro* 
Eugeni Hernández. 

V i l l a e s t r i g o . . . . . . . . . . . • • • ^ M ? . 
San Podro de Bereianos. 
La Antigua • 
Armunia (sustituto) 
Idem (sustituido) 
Otero de las Duiiüas 
Villar 
La Soca 
Campo y Santibáñez 
Grndefos 
Vul de San Pedro 
Chozas 
Valduvieoo 
Sautibañezde Rueda 
Cifuentes 
Valporquero 

Manzaueda 
Garrafe 
Riosequiuo 
Los Villaverdes 
Palacio 
Rioseco ' 
Espinosa 
Sautoveuia 
Quiutana 
Villanueva del Carnero . . 
Suriegos 
Asadiuos 
Carbajal 
Valdefresno 
Villaveute 
Val do Sau Miguel 
Idem 
Aroahueja 
Trobajo 
SantibáOez do Porma 
Valvorde 
Montejos 
Cerezales 
Villanueva del Condado.. 
ViUatruela 
Celadilla 
Villaquilambre.. 
Navatejera 
Villasinta 
Mausilla Mayor 
Onzouilla 
Vilecba 
Citnanes 
Volill» . 
San Andrés 
Grulloros 
Vega de Infanzones 
Villaturiel 
Los Valdesogos 
Villarroafie 
Villasabariego 
Valle 
Villafaüe 
Villarrodrigo 
Antimio 
Carrocera 
Vegas del Condado 
Idem 
Los Barrios 
Mallo 
Portilla 
Cabrillanes 
L a Cueta 
Rosales 
Campo de la Lomba 
Lineara 
Abelgas 
Calda* 
Oblanca 
Riolago 
Torrobarrio 
Salce 
L a Urz 

Burdiel 
Antonio S. Fernáodez 
José Crespo • 
Félix Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Honorata Pérez 
María Vallinas 
Rupertu Alvarez 
Pedro Alonso 
Pedro Crespo^ 
Juan Fernandez 
Teresa Santo Tomás 
Antonio Llamazares 
Agust ín Bofiar 
María F . Rodríguez 
Restituto Blanco 
José L . de San Luis 
María Barrio 
Elias Rubio 
Lueiauo R. Arroyo 
Isidoro Rodríguez 
Emilia Herrero 
Laureauo Fuertes 
Josefa Fernández 
María Sevilla 
José Delgado 
Gregoiio Pérez 
Manuel Alvarez 
Quintín Cármenes 
Froiláu Blanco 
Maria Flora GonzMez 
Lucio Fernández 
Vicenta Fernández 
Salvador López 
María A. Rodríguez 
Maria Covadonga Diaz 
Emiliaca Luna 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Faustino Fernández 
Rosendo Escanciano 
Aurora Carnicero 
Urbano Boñar. . 
Electo García 
Feli.sa Plaza 
Juan Centeno 
Francisca Valera 
Gervasio Blanco 
Adela Villa 
Gregorio Soto 
Munuel Gómez 
Santiago Benavides 
Pedro Blanco 
Feliciano Rey 
José G. Hurtado 
Julián González 
María A. González 
Manuel Alvarez 
Julián Rodríguez 
Eugenio Alvarez 
Remedios del Río 
María P. Balbuena 
Celestino Rodríguez 
Leonardo García. 
Melchor Fernández 
José Fernández 
Belarmina D o m í n g u e z . . . 
José Beltrán 
José García 
Francisco García 
Eduardo Ordouez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Pedro Fernandez 
Ceferiuo Bardón 
Vicente del Fueyo 

101 47 
101 47 
6ÍS 89 
83 66 
92 57 

101 47 
70 32 
70 32 

1 36 
47 7<S 

101 47 
55 46 

101 47 
503 26 

36 94 
34 8S 
76 55 
76 55 
83 66 
67 65 

108 59 
108 59 
108 nll 

83 68 
76 55 
77 44 
83 66 

101 47 
7fi 55 

101 47 
76 55 
76 55 
76 5.. 
92 57 
47 35 

108 59 
77 44 
83 66 
86 a i 
«7 65 
70 32 

101 47 
76 55 
28 95 
73 60 
70 32 
67 65 
76 55 

!02 55 
77 44 
76 55 
76 55 
70 32 
67 65 

101 47 
76 55 
76 55 

101 47 
' 108 59 

76 55 
108 59 
70 32 

101 47 
70 32 
83 43 

101 47 

¡08 59 
76 55 

101 47 
76 55 
76 55 
92 57 

9 02 
71 02 

10! 47 
108 59 

Santa Maria de Ordás. 
Callejo 
Soto y A mío 
Canales 
Catnposalmas 
Villayuste 
Villarrodrigo 
Aralla 
Sena 
Las Omañas 
San Martin 
Fasgar 
Villanueva 
MurUs 
Senra 
Posada 
Villabandin 
Salientes 

' Susañe 
Valdesamario 
Vegarienza 
Cirujales 
Sosas del Cumbral . . . 
Mauzaneda 
Marzán 
LMS Rabanales 
Idem 
Villar de Santiago . . 
Snsas de Laceaua. . . 
Rioscuro 
Robles 
Villaseca 
Grullo 
Santa Marina y Torre 
Rodanillo 
Losada 
Vinales 
Benuza 
Pombriego 
Orellán 
Castrillo de Cabrera 
Odollo 
Turienzo 
Sau Pedro Castaüero 
San Miguel 
Robledo de Losada 
Enciuedo 
La Ribera 
Idem 
Igüeña 
Tombrio de Abajo 
Lago de Carucedo 
Espinoso 
Carucedo 
San Cristóbal 
Riego de Ambroz 
Paradasolaua 
Robledo de las Traviesas.. 
Añilares 
Sorbeda 
Campo 
Tremor de Arriba 
Columbrianos 
San Andrés 
Ozuela 

. . Pnarauza 
7(5 55 ! San Juan de Paluezas 
70 32 Castroquilame 

" Salas de la Ribera 
San Pedro de Trones 
San Esteban 
Villanueva 
San Cletnénte 
Valdefrancos 
Colinas 
Librán yPardamaza 
Argayo 
Santalla 
Compludo 

108 59 E l Valle y Tedejo 
76 55 Morgoveio 
77 44 Cistierua 

108 59 Sabero 
101 47 Santa Olaja 

67 66 Vjdane? 
61 42 Renedo 
83 66 Taranilla 
76 55 Perreras 
67 6(5 La Mata 
67 66 Reyero 
77 44 Pallide 

D.Victor Suorez 
Rufino A. Hidalgo 
Maximina López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
José Alvarez 
Patricio Diez 
Francisco Alvarez 
Antonio Fernández 
Restituto García > 
Celia Vázquez 
José Rubio 
Felipe Gutiérrez 
Honesto González 
Antonio González 
Constantino Fernández 
Cecilio González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Miguel García 
Eufrasia AWarez 
Maria P. Lombardía 
Uuilleriiiú Mallo 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Benigno Carmona 
Teodora Arias 
Felipe Morán 
JoséTovar 
Tomás Baeza 
Ana R. Riesco 

• Patricio González 
Faustino Mallo 
Matilde González 
Esperanza Alvarez 
Segundo Toribio 
Domingo García 
Valentín Eloy Kamón 
Benito Méndez 
Maria Rodríguez 
Manuel García 
José García 
Francisco Quijano 
Dámaso García 
María Alvarez 
Máximo Riesco 
Elodia Prada 
Cor.cha Casado 
Maria Encina Casado 
Antouia l'eréz Villamil 
Tomás Alonso 
Nieefco Vidal 
Angel Rodríguez 
Juan Bautista SAncliez 
Antouino Pérez 
Genaro riel Rio 
Josefa Rivas 
Eugenio Revaque 
Manuel Martínez 
Anacleto Rubio 
Félix Feroiítidez 
Juan Manuel Fernández . . 
Justo Fernández 
Angel Maria Bardón 
María Francisco Prieto.. . 
Dolores Fernández 
Julián Bardón 
Simona Alvarez 
Constantino Martínez 
Genaro Gómez. •. 
Honorato Bardón 
Tomás del Rio 
Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José Rubio 
Serafina Reboleiro 
Leonor Alvarez 
Maria Francisca Prieto. . . 
Regina Valladares 
Mariano Fernández 
Hipólito Miguel 
Francisco Balbuena 
Cecilio Tejerina 
Modesto Tejerina 
Raimundo Diez 
Aquilina Iglesias 
Juau Cuevas 
Pedro Rcdriguez 
Manuel Turionzo 
Domitila de Robles 
Carlos González 

92 57 
76 55 

101 47 
76 55 
77 44 • 
83 66 
70 33 
92 57 
92 57 

101 47 
67 66 
76 55 
76 55 
67 66 
92 57 
76 55 
83 66 
67 66 
70 32 

108 59 
108 59 

81 82 
76 55 
83 66 
83 66 
74 85 

1 70 
76 55 
76 55 
83 66 
83 66 
83 66 
83 66 
70 3'¿ 
67 65 
70 32 
70 32 

101 47 
77 44 
61 42 

101 47 
61 42 

108 59 
. 83 66 

77 44 
101 47 
101 47 

14 48 
50 20 

101 47 
70 32 
31 59 
76 55 
B7 65 
67 65 
76 55 
77 44 
76 55 
61 42 
70 32 
56 07 
70 32 
67 65 
67 65 
70 32 

101 47 
67 65 
70 32 
70 32 
70 32 
61 « 
67 65 
70 32 
77 44 
70 32 

101 47 
108 59 
67 65 
77 44 
61 42 

9 37 
73 87 
76 55 
76 55 
77 44 

108 59 
108 59 

67 65 
83 66 

101 47 
70 32 



Salamóu |D. 
i . 0 ¡5 
HuoWe 
Valderruoda 
Villacorta 
Perreras 
Vegatnidn 
Cnfiñal 
Solle 
Villayatidre 
Atgovejo 
Crémenes 
Aleje 
Coroioro 
Prado 
Acevedo 
Boca de Huérgono 
Barniedo 
Volverde 
Burón 
Lario 
Idem 
Vegaceraeja 
Maraüa 
Idem 
Suto 
Posada 
Santa Marina 
Tejerina 
Pedrosa 
Escaro 
Berciaoos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castrotierra 
Castromudarra 
Sao Pedro Valderaduey 
CubiLlas de Rueda 
Villapadierna 
Ceba o ico 
Mondregaues 
E l Valla las Casas 
E l Burgo 
Las Graüetas 
Idem 
VillamaBio 
CalzadilU 
San Pedro las DueSas 
Gordaliza 
Joata 
San Martín de la C u e z a . . . 
San Migue! de Montañáo. 
La Vega de Almaoza 
Carrizal 
Sahulices del Rio 
Santa Cristina 
Matallana 
VaSdepolo 
Quintana del Monte 
Sahelíces del rayuelo 
Quiutanilla de Rueda 
VnlleciUo 
Villamízar 
Santa María del Monte.., 
Villacintor 
Idem 
VilUmol 
Villacalabuey 
Víllamoratiel 
Villasolán 
Santa Matia del Rv> 
Valdavida 
Villaverde 
Villazanzo 
Renedo 
Idem 
Villavelasco 
Valdefuenies 
Benuzolve 
Villolobar 
Cabreros 
Campo 
Barioncs 
üuseados 
Izagre 
Alvires 
Castrovega 
Pajares 
Va'ldesaz 
Morilla 
Santas Martas 

Eulogio Balbuena 
Silverio Muüiz 
Epifanio Muüiz 
Julián Crespo 
Aurora González 
Santos Fernández., 
Juan Antonio Hurtado 
Vidal González 
Rosa Garrote 
CástorIbáüez 
Petra López 
Hilario García 
Virgilia García 
Albino Martínez 
Cándida Ramírez 
Marciano de la Calle 
Cándida Reyero 
Aoacleto Martínez 
Francisco González 
Manuel Pajin 
Eugenia Morán 
Cástor García 
Lorenza Mvarez 
Daniel Muíüz 
María Herrero 
Cirilo Díaz 
E m e t e r i o ü a g o 
Hilario García 
Julio Teierina 
Baldomeco Rojo 
José Gómez 
María E . Martínez 
Herminia Oiaz 
Felipe del Blanco 
Vicente Santa Marta 
Juan Diez 
Miguel Rodrígoez 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Marta Ordás 
Elvira Rodríguez 
Calixto Tejerina 
Bernarda Dueñas 
Alfonsa Pordomingo 
María M. Barrieotos 
María Trinidad Lozano 
Félix Reyero 
Victorio Gordaliza 
Julio García 
José Delgado 
Esteban Lozano 
Manuel García 
Mariano González 
Antonino Lucas 
José Truchero 
Juliana Fernández 
Francisco Mendoza 
Juan Benito Fernández 
Melchor Gutiérrez 
Agapito Gil 
Santiago B. Alonso 
Martina Bartolomé 
Eugenia de la Fuente 
Leonor Revuelta 
Pablo Serrano sustituido.... 
Gregorio Caballero sustituto 
Teodora Martínez 
Maria D. Pelas 
Florencio Turienzo 
Jesusa Rebollo 
Martina Vüluescrigo 
Cosme Arias 
Daniel Rodríguez 
Andrea Alonso • 
Matilde Baena 
María Covadonga 
Maria Mateo Barrientos 
Antonio Ruiz 
Antonio Fernández 
Esperanza Alvarez 
Maria González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Ricarda Rodríguez 
Tomasa Panado 
José Carrera 
Angel Morán 
Maria Soledad Colinas 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Ramón Moreno 

108 59 
.89 9U 
83 (¡6 

101 47 
70 32 
76 55 
83 en 
73 S7 

Roliegos 
Villamarco... 
Valdetnora.. 
Palacios 
Villibaíie 
Valverde 
Alcuetas 
Villacó 

65 87 I V i l l a r b¡-I 
101 47 
101 47 
-101 47 

76 55 
76 55 

IOS 59 
98 10 

108 59 
76 55 
76 55 
01 42 

3 41 
68 88 

i 

Villauuu 
Palunquinos 
Buizfl 
Los Hiirrios 
La Vid 
Percdilla 
Santa Lucia 
Fontún 
Cabres . . 
Camplongo . . . ' 
Biisüiingo 
MjialliiNa 
Otxuuttga 
Robles 
Santa Colomba 
Barrio do Ambasaguas. . . 
Barrio de Curueflo 
VaWelugueros 
Redipuertas 
Tolibia de Abajo 
Tolibia de Arriba 
Valdepiélogo 

92 57 ¡ Aviados 
92 57 , Valdoteja 

Vegacervera 
Valporquero 
Causeca 
Cármenes • 
Gete 
Genicera 
Villanueva de Pontedo... 
ColU 
Graudoso 
Oville 
La Eici..tt 
Fresnedo 
Barrio de las Arr imadas . . . 
Cai.danedo 
Sornbos 
La Vecilla 
Vcgaquemada.. 
Lugáu 
Mata de la Hiva 
Pnlazuelo 
La Losilla 
Idem 
Magaz 
Sao Juan 
Berlanga 
Lai:gre 
Na'ayol 
Lumeras 
Villaverde 
Villamartio.. 
Cadafresnes... 
¡detri. . . 
Paradela 
Fontoria 
Campo del Agua 
Prado 
Chano.. 
Burbia.. 
QKStOBO 
Villadecanes 
San Martín 
Sobrado.. 
Pórtela 
Orni; 
Balboa 
Cantejeira 
Barias 
Busmayor 
Pradela 
Parada de Soto 
Castro 
La Faba 

iMPOtlTA LA RELACION 
IDEM EL 1,10 ron 100 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO 
IMPORTE DEL L i B U A M i E N m . . 

101 47 
76 55 
7fi 55 
67 65 

101 47 
76 55 

101 47 
59 38 
87 65 ' 
92 57 '• 
10 16 
60 16 
70 32 
76 55 
76 55 
89 90 
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María D. Barrientos 
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Celedonio Rodríguez 
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Liño Rodríguez 
üugeuio Balboa 
Domingo Alfonso 
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Marcelo Diez 
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Gregorio García 
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Manuel Alvarez 
Maria Martínez 
Manuel A. Teijón 
Angel Gómez 
Constantino Alvarez 
Constantino Vilela 
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José Alvarez 
Antonio Rodrigues 
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Silverio López 
Dionisio Franco. 
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Francisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Clementino Ceide 
Antonino Cobos 
Gaspar Bollo 
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Consuelo Bello 
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Le.3n29deAbrildel898.—ElGobornador-Presidenteinterino, 
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D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z . 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Amalio 

Diez Aeevedo, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en el dia 2 del mes 
de Mayo, i las diez de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias do la mina de hierro 
llamada Consuelo 1.", sita en término 
de los pueblos de Valdoré y Verdia-
go. Ayuntamiento do Villayonrire, 
y linda al N . , rio Esla; al S., E . y 
0. , terreno común y mixto de Val-
doré y Verdiago. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral ú la vista, 
á la margen derecha del río Esla, 
junto ú la huerta del Pradollano; 
desde dicho punto de partida en di
rección N. 42° 30 'E , so medirán 
10 metros, fijando la l." estaca; de 
1. " á 2 . • al O., 42° 30'N., 130 me
tros; de 2.* á 3.' al S. 42° 30'O., 600 
metros; de 3.1 á 4.' al E . 42° 30'S., 
200 metros; de 4." á 5.' al N. 42° 
30'E. , 600 metros, y de 5.' á 1.' al 
0. , 42° 30'N., 70 metros, quedando 
¿sí cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito preveindu por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio riel pre
sente para que en el término do se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. '¿i do la ley 
de minería vigente. 

León 5 de Mayo de 1898. 

írancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Tomas de 
Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el día 4 del mes de 
Mayo, á las once y media de la ma
ñana, una solicitud de registro lu
diendo 600 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Pi lar , sita en tér
mino común del pueblo de Reyero, 
Ayuntamiento de lleyero, al sitio de 
Las Cruces, y linda al N. y S , con 
terrenos de dichos pueblos; E . y O., 
con propiedades particulares de Vie-
go, líeyern y Pollide. Hace la desig
nación de las citadas 600 pertenen
cias en la forma siguiente: 

•Se tendrá por punto do partida el 
ángulo E . de uoa tierra que se halla 
en el expresado sitio do Las Cruces, 
de la propiedad de D. Nicolás Alon
so, vecino de Reyero; desde dicho 
punto en dirección O. 2 9 ° Ñ . , so me
dirán S.uOO metros, y se colocará la 
1. " estaca; de 1." á 2." al N. 29° E . , 
800 metros; de 2." á 3." al E . 29° S. , 
6.000 metros; de 3." á 4.' al S. 29° 
O., 1.000 metros; de 4." á 5.* al O. 
2 9 ° N . , 0.000 metros, y de ó." á l . " 
al N. 2¡)° E . , 200 metros, quedando 
asi cerrado el perímetro de las 600 
pertetieiicias solicitadas. 

Y liubiendn hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lr; que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde lu fecha do este 
edicto, puedan presentar en i l Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 do Mayo de 1898. 
írancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. José F i l -
gueira Dolo, vecino do Renedo de 
Valdetuojar, se ha presentado eu el 
día 7 del mes de Mayo, á las once 
de la mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 10 pertenencias de 
la mina de calamina llamada Leoni-
th, sita en término del pueblo de 
Ocejo, Ayuntamiento de Cistierna, 
paraje denominado «La Pontanie-
l lai , 'y linda al N . , con término de 
La Red; al S., con ídem de Perreras; 
al E . , con reguero de La «Pontanie-
lla«, y al O., con picos de Ocejo. 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
sitio llamado «Pico del Corral de la 
Llastra»; desde él se medirán en di
rección N. 100 metros, y se colocará 
la 1.' estaca; de 1." á 2.' al O. 500 
metros, de 2.' á 3." al S. 200 me
tros, de 3 . ' á 4." al E . 500 metros, y 
do4."al punto de partida 100 metros 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por lo ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de osto 
edicto, puedan presentar eu el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se cousideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 9 de Mayo de 1898. 
írancisco Moreno 

Hago sabor: Que por D. Podro 
Thomson, inglés , vecino de la Co
rulla, se ha presentado en el día 27 
del mes de Abril, á las diez de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidieodo 24 pertenencias de la mina 
do oro llamada Estrella, sita en tér
mino del pueblo de Castropodame, 
partido judicial de Punforrada, y lin
da ú todos .rumbos con monte co
mún. Hace la designación do las c i 
tadas 24 pertenencias en la forma 
siguioate: 

Se tomará como punto de partida 
una galena antigua que se llama 
«Pozo del Sil • que existe en el man -
te común nombrado «Pico de Capi-
losai, y desde él se medirán al O. 40° 
N. 100 metros, colocando la 1." es
taca; de l ." á 2 . ' a l N. 40° E . 200 
metros, de 2." á 3." al E . 40° S. 300 
metros, de 3." á 4." al S. 40° O. 800 
metros, de 4." á 5." ni O. 40° N. 300 
metros, y do 5.' con 600 metros al 
N. 40° É. quedará cerrado el perí
metro de las 24 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medio del preseute 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar eu el Go
bierno civil sus oposioioDes los que 
se consideraren con derecho :tl todo 
ó parte del terruño solicitado, según 
previene el art. 2-1 de la ley de mi 
noria vigente. 

León 27 de Abril de 1898. 
Francisco Moreno. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que remiten á esta Administra
ción los apéndices para la rectifica
ción de los amillaramientos de la 
riqueza por rústica y pecuaria que 
han de regir para cubrir los cupos 
de contribución por aquellos con
ceptos en ol próximo ejercicio de 
1898 á 99,cuyos apéndices están de
volviéndose á las respectivas Alcal
días por no estar formados con \a 
debida explicación que a c l a r e la 
causa de alteración habida en las al
tas y bajas, para lo cual hay impre
sos con las casillas correspondieu-
tes, y aun eu éstas no se detallan 
con sujeción á lo que expresa el en
cabezamiento de las mismas, toda 
vez que algunas las dejan en blan
co y otras se manifiesta en ellas lo 
que no pertenece al epígrafe que tie
nen, esta Administracióa, con el fin 
de evitar gastos y doble trabajo á 
las Juntas periciales y á los Ayunta
mientos con la rectificación de los 
mencionados apéndices, armonizan
do esto con el pronto despacho de 
aquéllos en esta oficina para poder 
dar principio á los ropartimientos 
tan pronto se anuncien en el BOLE
TÍN OFICIAL los cupos respectivos en 
esta provincia, espera del celo de 
las entidades encargadas de for
mar los referidos apéndices que teu-
dráo en cuenta para ello las indica
ciones siguientes: 

Eu la primera casilla se pondrá el 
número coa que figure en el amilla-
ramiento, en la segunda el nombre 
y apellidos del contribuyente que 
sea baja, y á continuación las fin
cas objetó de ella, con los detalles 
de cada fiaca en las casillas corres
pondientes; terminada la baja, se 
pondrá seguidamente la explicación 
del alta en igual forma, con el nom
bre y apellidos de quien ó quienes 
las han adquirido, de modo que sin 
confusión pueda apreciarse que el 
importe de la baja con el liquido'im-
ponible coa que figure es igual que 
el de alta detallada á continuación; 
en la casilla donde se manifiesta las 
causas que motivan la alteración, se 
hará constarsi es por herencia,com
pra, etc., y la clase de documento 
presentado que lo justifique; en la 
última casilla se manifestará la fe
cha en que la Junta pericial acordó 
la alteración de alta y baja. Debe 
tenerse presente que al final del 
apéndice hay que hacer el resumen 
de lo que importen unas y otras, con 
separación de lo que corresponde á 
rústica y pecuaria; no olvidando que 
el total de las altas tiene que sor 
exactamente igual que el de bajas; 
acompañando también al apéndice 
los tres estados r e s ú m e n e s , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 59 
del Reglamento de territorial de 30 
de Septiembre do 1885. 

Los Ayuntamientos que no ha
yan formado los apéndices por no 
haber ocurrido alteración alguna eu 
lu riqueza individual en sus lespec-
tivus distritos municipales, lo harán 
constar así por medio de certifica
ción, que remitirán sin pérdida de 
tiempo á esta oficina: servicio que 
debió quedar terminado, tanto de 
apéndices como certificaciones, en 
1.° de Abril próximo pasado; por lo 
que se previene á los Sres. Alcal
des quo tienen sin cumplir lo que 

antecede, que si con toda urgencia 
no despachan el mencionado servi
cio, aunque con sentimiento, esta 
Administración se verá precisada á 
proceder contra ellos con todo rigor, 
haciendo uso de los medios coerciti
vos que le confiere el referido Re
glamento. 

León 6 de Mayo de 1898.—José 
M." Guerro. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de 
Santa María de Ordús 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del arriendo 
á venta libre de los derechos de con
sumos sobre el vino destinado á la 
venta pública, según el edicto que 
so publicó eu el BOLETÍN OFICIAL de 
27 de Abril último, se anuaciu una 
segunda para el dia 15 del actual y 
hora de las tres de la tarde. 

Santa Maria de Ordás 4 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Ambrosio G. 

Alcaldía cmstitucional de 
Renedo de Valdetvejar 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arrieudo de 
los derechos de consumos con ex
clusiva en la venta de las especies 
de vinos, aguardientes, aceites y 
carnes frescas para el año económi
co de 1898 á 9 9 , se pone en conoci
miento del público á fin de que los 
que deseen tomar parte en la su
basta se presenten eu la consistorial 
de este Ayuntamiento el dia 15 del 
corriente mes y hora de la una de la 
tardo, que tendrá lugar el primer 
remate, en junto, de todas las espe
cies, bajo las condiciones estipula
das en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu esta Secre
taría; y si ésta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará la 
segunda el día 22 del mismo mes, 
bajo las mismas condiciones, á la 
misma hora y con rebaja do tipos 
que el Ayuntamiento acuerde. 

Renedo de Valdetuejar 2 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Isidoro Teje-
rina. 

Ale lidia constituciomí de 
J'illayandre 

No habiéndose aceptado por el 
gremio do taberneros el concierto 
para pago de los derechos de consu
mo sobre los vinos destinados á la 
venta en el año económico próxi
mo, en cumplimiento de lo acorda
do por el Ayuntamiento y asociados 
en la Junta municipal, se anuncia 
la subasta para el arriendo á venta 
libre por un año de los derechos y 
recargos de todos los vinos y alco"-
holes que se consuman dentro del 
Municipio. 

La subasta tendrá lugar en la sa
la consistorial el dia 16 del actual, á 
la una de la tarde, por pujas á la lla
na y tipo de 1.500 pesetas, con au
mento de un 3 por 100, y se toruii-

, liará á las tres, y para tomar parte 
j en olla habrán los licitadores de con-
: signar previamente en la Deposita-
i ria.óen el acto de celebrarse,30 pe-
! setas, importe del 2 por 100, y el re-
! matante fianza suficiente á juicio 
i del Ayuntamiento; el pliego do con-
! dicioties estará de manifiesto en la 
' Secretaria para que los interesados 

puedan examinarlo. 
VUlayaudre 5 de Mayo de 1898.— 

E l Alcalde, Manuel Fernández. 

"¡m 



Alcaldh consíiíucional de 
Villtmol 

La recaudación por los conceptos 
de territorial, urbana é ¡Ddustrial de 
este Ayiiutamieiito; correspondien
te al 4"" trimestre del corriente nflo 
y restos de los anteriores, estará 
abierta en la casa consistorial los 
dias 15 y IB del corriente, de nuevo 
de la mañana á cuatro de la tarde; 
los contribuyentes que dejen de ve
rificarlo iucurririin eu los recargos 
que son consiguientes. 

Villamol 8 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Isidoro Rojo. 

arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria; y si ésta no tuviese efecto por 
ialta de licitadores, se celebrará una 
segunda y última el dia 8 del mismo 
mes con la rebaja de tipos que el 
Ayuntamiento acuerde. 

Vi l lámegiU de Mayo de 1«08.—El 
: Alcalde, Manuel García, 

Alcaldia constitucional de 
Castrolierra de Valmadrigal 

ED los dius 15y 16 de los corrien
tes estará abierta la recaudación de 
la contribución por todos los con
ceptos,correspondiente á este Ayun-
ttmieuto y año económico actual 
por el 4.° trimestre, y atrasos.en ca
sa del que suscribe." 

Lo que hago público para conoci
miento de los contribuyentes inte
resados. 

Castrolierra 8 de Mayo de 1K98.— 
E l Alcalde, José Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Fa/de/uentes del Páramo 

Formado el presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, 
queda desde esta fecha expuesto al 
público por término de quince dias 
en la Secretaría del mismo; durante 
dicho plazo pueden examinarlo los 
contribuyentes del Municipio y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado que sea dicho 
plazo no serán oidas. 

Igualinoute en la Secretaria de 
este Ayiintainiouto se halla expues
to ni público el apéndice ol amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento del próximo ejercicio 
de 1898 á 99, pudiendo los que en él 
comprendidop presentar las recla
maciones que creyeren justas á su 
derecho eu el término' de quince 
dias; pues transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas. 

Valdefueutes del Páramo 3 de 
.Mayo de 1898—El Alcalde, Angel 
Blanco. 

Alcaldia constitucional de 
Caslrocalíón 

Terminados ol padrón de cédulas 
personales y matrícula de subsidio, 
formados para el año económino de 
1898 á 99, se hallau expuestos al pú-
Wíco en la Secrotaiía de este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
i contar desde la inserción eu el Bo-
UÍTÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que los que se crean perjudica
dos hagan las reclamaciones que 
crean les asiste. 

Castrocalbón de Abril de 1898. 
~-Rl Alcalde, Sebastián Bécares. 

Alcaldia constitucional de 
ViltaiMyil 

Acordado por esta Corporación 
Municipal y Junta de asociados el 
"friendo á.venta libre de los articu-
iosde consumo sobre el vino, aguar
dientes y carnes frescas y saladas 
''estinadas al consumo ó venta du-
'""te el año económico de 1898 á 

I ' « ' i se anuncia la primera subasta 
i P T a el día 15 del corriente,do dos á 
I ^es de la tarde, en la sala de sesio-
|ncs do este Ayuntamiento y con 

I Alcaldía constitucional de 
) JBenamdes 

I E l dia 5 del próximo mes do Ju-
1 nio, primor domingo del mismo, an-
' te la Comisión al efecto nombrada 
' por el Ayuntamiento de su seno y 
' en el sitio acostumbrado de la casa 
; de Ayuntamiento do esta villa deBe-
: navides, dará principio á las cuatro 

en punto de la tarde, y termíonrá á 
las cinco, la primerasubasta en ven
ta exclusiva de las especies de vinos 
comunes de Rueda, Toro y del pais, 
alcoholes, aguardientes y carnes 
frescas y saladas de este término 
municipal, para el próximo aüo eco
nómico de 1898 á 99, bajo el siste
ma de pujas á la llana, y con estric
ta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, y que obra en la Secreta
ría municipal á disposición de todo 
vecino que quiera de él enterarse. 

E l importe total ó tipo mínimo fi
jado para el arriendo de dichas espe
cies, comprendiendo los recargos 
autorizados, es el de 15.996 pesetas 
50 céntimos. 

Los precios máximos en que el re
matante podrá vender los artículos 
citados, serán los que han sido apro
bados por el Ayuntamiento y cons
tan en el respectivo pliego de condi
ciones, que se puede consultar por 
cualquier interesado. 

E l mismo día 5 de Junio próximo, 
de cinco á seis de la tarde, eu dicho 
local, ante la misma comisión y pa
ra el mencionado año económico de 
1898 á 99, tendrá lugar el arriendo 
municipal, á venta libre, de las es
pecies de sal, licores, incluyendo el 
ojén, vinos generosos, sidra, cerve
za, chacolí, jabón y aceites que se 
consuman eu este Municipio, bajo 
el tipo de 1.750 pesetas, á que as
cienden los derechos del Tesoro y 
recargos, y con arreglo al plíégo de 
condiciones que también obra en la 
Secretaría á disposición de los inte
resados. 

Las respectivas fianzas provísio-
: nales que para licitar habrán de pre

sentarse en cualquiera de las tres 
formas que señala el art. 266 del Re
glamento, serán el 2 por 100 de los 
mencionados cupos, y las definiti
vas que habrá de prestar el arrenda
tario se fijan en el 20 por 100 y á 
satisfacción de la Junta que autori
ce dichas subastas. 

Benavides 7 de Mayo do 1898.— 
E l Alcalde, Desiderio Pérez.—Por 
acuerdo de la Junta: Manuel Rubio, 
Secretario 

Akaldia constitucional de 
(Jaslr i l lo di la ta lduerna 

líabiendü sufrido una equivoca
ción involuntaria en el anuncio de 
subasta para el arriendo á la exclu
siva de líquidos y carnes frescas y 
saladas, para el ejercicio de 1898 á 
99, a! consig'nar los tipos de J .«00 y 
300 pesetas, respectivamente, de cu
po para el Tesoro é igual cantidad 
de recargo municipal, cuya subasta 
tendrá lugar el dia lo del corriente, 
quedan rectificados aquellos por el 
presente; entendiéndose que do las 
cantidades expresadas corresponden 

^"0 y 150 pesetas de cupo para el 
Tesoro, é igual cantidad de recargo 
municipal, dejando subsistente todo 
lo demás que expresa el primer an un
ció. 

Castrillo de la Valduerna á 3 de 
Muyo de 1898.—El Alcalde, Anasta
sio Berciauo. 

Alcaldh constitucional de 
Vitlagatón 

Habiéndose acordado por esta Cor
poración en junta municipal de aso
ciados el arriendo á venta libre de 
los derechos que devenguen las es
pecies de vinos y aguardientes que 
se introduzcan para el consumo en 
este Municipio, con objeto do hacer 
efectivo encabezamiento que le ha 
correspondido para el ejercicio del 
próximo año económico de 1898 á 
99, se anuncia la subasta que ten
drá lugar en la consistorial el dia 22 
del corriente, de diez á doce de la 
mañana, bajo el tipo de 2.500 pese
tas, con más los recargos consigna
dos en el pliego de condiciones que 
se baila de mauifiesto en esta Secre
taria para conocimiento de los que 
deseen interesarse en el arriendo. 

Villogatón 8 de Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Benito Cabeza. 

to para el año económico de 1898 á 
1899, así como también el padrón 
de cédulas personales y matricula 
industrial para dicho ejercicio, éstos 
por término de diez días. 

Lo que se haco saber por el pre
sente á fin de que en los menciona
dos plazos puedan formularse cuan
tas reclamaciones se consideren le
gales; pues transcurridos que sean 
aquéllos no les serán atendidas. 

San Adrián del Valle 29 de Abril 
do 1898.—El Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

Formada la m a t r í c u l a de este 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1898 á 99, se expone al pú
blico por término de quince días, pa
ra que los contribuyentes en la mis
ma comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que estimen conve
nirles á su derecho; pasado el plazo 
señalado no serán admitidas. 

Lillo ti do Mayo de 1898.—El Al 
calde, Agustín Alonso. 

Alcaldia constitucional ae 
Sania Colomba de Ciiriieüo 

Vacante la plaza de Médico de la 
benef icencia municipal de este 
Ayuntamiento desde el día 5 de Sep
tiembre último, se anuncia al públi
co con la dotación anual de 500 pe
setas, pagadas por trimestres por 
la asistencia de 50 familias pobres. 

Los interesados que la quieran de
sempañar presentarán sus instan-

1 cías documentadas ante esta Alcai-
j día dentro del plazo de diez días des-
¡ pués de inserto este anuncio en el 

BOLETÍN. 
Se advierte que el agraciado ha 

de residir dentro del Ayuntamiento. 
Santa Colomba de Curueño á 5 de 

Mayo de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

En los días 21 y 22 del corriente 
tendrá lugar la cobranza voluntaria 
de la contribución territorial de este 
Ayuntamiento, así como la indus
trial y los consumos de 4.° trimestre 
y atrasos con relación á lus últimos, 
en casa del Recaudador D. Cándi
do García, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Campo de Villavidel á 3 de Mayo 
de 1898.—Pedro Cañas Cachán 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de quince días, el pro
yecto del presupuesto municipal or
dinario y apéndice al amillaramien-

Alcaldia constitucional de 
Laguna Dalga 

La corporación municipal tle mi 
presidencia, en sesión del dij 2 del 
corriente, asociada do un número 
igual de contribuyentes, acordó el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que comprendo la primera 
tarifa de consumos, por los precios 
consignados eu la misma, habiéndo
se señalado para la primera subasta 

' el día 18 del corriente, de dos á cua
tro de la tarde, sirviendo de tipo pa-

• ra ella las 54¡> pesetas 73 céntimos, 
á que asciende el cupo de consumos, 
sal yalcoholes, incluso eu esta suma 
el 100 por 100 de rec rgo para aten-

; cioues del presupuesto municipal, 3 
: por 100 de cobranza y conducción 
¡ de caudales y ol 2 por 100 de recar

go transitorio, para el año económi
co de 1898 á 1899. 

E l acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones y ante la mayoría de los 
concejales; para tomar parte en la 
subasta ha de consignarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 2 
por 100 por que se gire el remate. 

E l pliego de condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante se halla 
de manifiesto en dicha Secretaría. 

La fianza que ha de prestar la per
sona á quien se adjudique el rema
te ha de ser hipotecaria á plena sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta uo se presen
taran licitadores, ó que no hicieren 
posturas aceptables, ee señala desde 
luego la segunda para el dia 28 del 
mismo mes, á la misma hora y con 
las mismas condiciones, pero con la 
rebaja de una tercera parte del tipo 
señalado. 

Laguna Dalga 7 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldia constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

E n la Secretaría do este Ayunta
miento, y por el término do ocho 
dias, contados desde que aparezca 
inserto este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hallin de 
manifieste los documentos siguien
tes: padrón de edificios y solares, 
matricula y proyecto de presupues
to municipal que han de regir en el 
próximo ejercicio de 189b á 1899, 
para que las personas que lo deseen 
puedan examinarlos y fnrmular las 
reclamaciones que se les ofreciere; 
pues transcirridos dichos días serán 
remitidos á la superior aprobación. 

Fuentes de Carbajal 7 d i Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Agapito B a 
rrientes. 

"JPZGA l>us 

Cédula, de citación 
E l Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este dia dictada en causa por 
muerte de Fernanda Mestri Campo, 
acordó se ofrezca el sumario á su 
hermana uterina Jenara Borregáu 
Campo, asi como para que manifies-



te si renuncia i ]a indemnización 
que en su caso pudiera correspon
dería. La mencionada Jeuara Borre-
gán es vecina de Bahillo, y se igno
ra su actual paradero. 

Y ú fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la preneijte cédula. 

León 25 de Abril de 1898.—An
drés Peláez Vera. 

P . Enrique Rodríguez Lacín, Juez 
de primera iufitmicia de esta villa 
de Valeuciu de D. Juan y su par
tido. 
Ha^íO saber: Que el dia 25 del ac

tual, á las once de la mañana, y en 
la sala de andieuch de este Juzga
do, se verificará el sorteo de los seis 
mayores coutribuyeotes que han rie 
cot'stituíi' la Junta d? partido 4 que 
se n-üere el art. 31 de la ley del J u 
rado. 

Lo que se hace público ii los efec
tos legales. 

Dado en Valencia de D. Juan á 6 
de Mayo de 1888.—Enriqoe Bodri-
guez Lacio .—El Secretario do go
bierno, Manuel García Alvarez. 

De la propiedad de D. Juan Alva
rez Cañal ó herederos, doQuintani- ¡ 
lia de Losada.—Una casa, de alto y ¡ 
bajo, término del referido pueblo; 
valorada en 280 pesetas. 

Un huerto y iwa a u n a a r r a i E a d a , 
con un nogal en el medio; valorados 
en 25 pesetas. 

De la propiedad de Bernardino Ca
rrera Valle, de Santa Eulalia.—Una 
tierra Linar, en la Lamilla, término 
del referido pueblo, valorada en 125 

D. Juan Caval Kodriguez, Escriba- I 
no de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad. ; 
Certifico: Que por el Sr. D. José 

Román Junquera, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en providencia de esta fecha dicta
da en los autos promovidos por don . 
Juan Patán y Borrel!, á quien repre- i 
senta el Procurador D. Manuel Blan
co, en solicitud de declaración de 
pobreza, se manda citar y emplazar 
á la viuda y herederos de D. Fausti- < 
no Orantes, vecino que fué de Villa- ¡ 
franca del Bierzo, para que dentro 
del término de nueve días compa- [ 
rezca á concestai* dicha demanda, 
prevenidos que de no hacerlo les pa • : 
rara el perjuicio que haya lugar. ' 

Y con e¡ fin do que la presente 
sirva de citación en forma á la ex
presada viuda y herederos del don 
Faustino Orantes, expido y firmo la 
presente eu la Corufla á 16 de Abril 
de 1898.—Juan Caval. 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
de instrucción de la villa de Mu
rías de Paredes y su partido. 
Hago sabfíi': Que cumpliendo con 

lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado, he acordado por provi
dencia de esta fecha se proceda en 
la sala de audiencia de esto Juzga
do el día 20 del corriente mes, :i las 
doce de la mañana, al sorteo de los 
Vocales que han do formar la Junta 
de este partido, á fin de proceder ¡i 
la designación de las personas que 
deberán figurar en las listas de j u 
rados correspondientes al mismo. 

Dado en Murias de Paredes á seis 
de Mayo de 1898.—Celestino Nieto. 
—Por mandado de su señoría, Magín 
Fernández. 

ANUNClOtTonClALES 

D. Pedro Sánchez Carbajo, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Encinedo para hacer efectivos Jos 
débitos por contribución territo
rial. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremios que se sigue en 
esta localidad contra los contribu
yentes deudores por el concepto ex
presado, correspondientesá ló sanos 
económicos do 1893 á 94, 1894 á 95, 
1895 á 98, 1890 á 97 y primer se
mestre de 1897 á 98, se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes: 

La subasta tendrA lugar en la ca
sa consistorial de Encinedo el dia 20 
de Mayo próximo, de una á tres de 
la tarde, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación dada á los bienes, podien
do los deudores librar éstos pagando 
el principal, recargos y costas antes 
del remate, á cuyo acto quedan con
vocados, pues celebrada la subasta 
se adjudicarán ó los lici(adores. S i 
eóta subasta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, ó éstos no hi
cieran posturas admisibles, se anun
ciará nueva subasta con seis días de 
anticipación, con la rebaja de una 
tercera del tipo que sirvió para la 
primera. (Art. 37, regla 7.') 

Y en cumplimiento del art. 37, 
regla 4.' de Im lastruccióii de apre
mios, se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Eucinedo 29 de Abril de 1898.— 
Pedro Sánchez. 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada por es,ta agen
cia con fecha 21 del que rige en el 
expediente general do apremio que 
se sigue en este Distrito por débitos 
de contribución rústica, urbana é 
industrial, correspondiente del pri
mero al cuarto trimestre de 1896-
97, se sacan á pública subasta por 
primera vez los bienes inmuebles 
q u e á continución se expresan: 

Núm. 34.—De D. Cándido Rane
ros, de Campazas.—Uoa tierre, á 
Carrepozo; tasada er. 100 pesetas. 
Debo 10,75 pesetas. 

Núm. 41.—De Eugenio Gallego, 
de ídem.—Una tierra, á la senda de 
Meriel; tasada en 300 pesetas. Debe 
70.50 pesetas. 

Núm. 48.—De Francisco Martí
nez Rubio, do ídem.—Uua tierra, ?1 
Hoyo: tasada en 180 pesetas. Debo 
19,12 pesetas. 

N ú m . 51.—De Fermío González, 
de ídem.—Una tierra, al Montico; 
tasada en 200 pesetas, 

i Otra, es viña, á los Arenales; ta-
. sada en 160 pesetas. Debe 17,78 pe-
'; setas. 
i Núm. 62.—De Gabriel Fernández 

Viejo, de ídem.—Uo majuelo, á la 
! reguera las viñas; tasado eu 120 pe-
i setas. Debe 23,98 pesetas, 
i N ú m . 74.—Do José Salcedo Ca l -
i vo, de ídem.—Uoa tierra, término 
! do Campazas; tusada en 60 pesetas. 
I Debe 21,55 pesetas. 
• Núm. 75.—De Joaquín Fernán-
, dez, de ídem.—Una tierra, á Carre-
i Valencia; tasada eu 70 pesetas. De-
; be 9,5') pesetas. 
¡ N ú m . 104.—De Manuel Carreño, 
' de idem.—Uua tierra, á la senda de 
i Meriel; tasada eu 160 pesetas. 
¡ Otra, á Carrefuente; tasada en 80 

poseías. Debe 40,S0 peselse. 
Núm. 109.—De Manuel Martínez 

Martínez, de ídem.—Una tierra, á 
Curre-Villahornato; tasada en 280 
pesetas. Debe 11,60 pesetas. 

Núm. 112.—De Mateo Rodríguez, 
de ídem.—Una tierra, á la senda de 
los lobos; tasada en 120 pesetas. 
Debe 7,60 pesetas. 

N ú m . 133.—De Rosalía Fernán
dez, do idem.—Una tierra, á los pa
lomares; tasada en 120 pesetas. De
be 12,90 pesetas. 

N ú m . 134 —De Santiago Alonso, 
de idem.—Una tierra, á la portilla 
del prado boyal; tasada en 360 pese
tas. Debe 22,60 pesetas. 

N ú m . 154.—De Htginio Martínez, 
de idem. Un majuelo, á Carre-Gor-
doncillo; tasado en 160 pesetas. De
be 32,05 pesetas. 

N ú m . 203.—De Robustiano Cade
nas Barcial de la Loma.—Una tie
rra, en este término; tasada en pe-
Setos 2.400. Debe 167,59 pesetas. 

Núm. 163.—Do Carmen Sánchez, 
de Valderas .—Uoa tierra arroto, I 
término de Campazas, al camino del ¡ 
molino; tasada en 1.200 pesetas. De- i 
be por los años de 1895 á 96, 11,65 j 
pesetas. 

N ú m . 1.—De Gabriel Fernández, ¡ 
de Campazas.—Un pedazo de tierra 
y majuelo, ó lo reguera de las v i - 1 
ñas , tasada 80 pesetas. Debe 27,55 
pesetas. j 

Núm. 5.—D'-. Santiago Alonso, de 
idem.—Una casa, en el casco de es- ; 
te pueblo, á la Plaza Mayor; tasada 
en 178 pesetas. Debe 1,65 pesetas, i 

N ú m . 11.—De Francisco Gallego, 
de idem.—Uua casa, calle de los 
Guzmanes; tasada en 131,25 pese
tas. Debe 1,20 pesetas. 

Núm. 18.—Oe Antonio Barrien-
tos.—Una casa, en Campazas, calle 
de la Fuente; tasada en 178 pesetas. 
Debe 1,65 pesetas. 

N ú m . 26.—De Esteban Colinas.— 
Una casa, en idem, calle que guia 
•i Castrillmo; tasada en 131,25 pese
tas. Debe 1,20 pesetas. 

N ú m . 46.—De Rosalía Fernández. 
—Una casa, en i iem. calle do las 
Bodegas; tasada en 131,25 pesetas. 
Debo 1,20 pesetas. 

N ú m . 52.—De Joaquín Fernán
dez.—Uta casa, en ídem, calle de 
los Guzmanes; tasada en 206,25 pé
selos. Debe 1,85 pesetas. 

Núm. 55.—De Jerónimo Gaitero. 
—Una casa, en ídem, calle que guia 
á Castrilliuo; tasada 131,25 pesetas. 
Debe 1,60 pesetas. 

Nnin. 56.—De Eugenio Gallego. 
—Una casa, en idem; tasada en 
505.50 pesetas. Debe 2,35 pesetas. 

Núm. 58.—De Francisco Gonzá
lez.—Uoa casa, eu ídem, eu la calle 
de la Iglesia; tusada en 178 pesetas. 
Debe 1,60 pesetas. 

Núra. <R—De Manuel Gallego.— 
Una casa, en idem; tasada en 178 
pesetas. Debe 1,65 pesetas. 

N ú m . 78.—Dn Narciso Hernán
dez.—Una casa, eu ídem, calle do 
Castrillino; tasada ou 131,25 pese-

i tas. Debe 1,20 pesetas. 
! Vüui. 79.—De Teresa Hernández, 
i —Una casa, eu idem, calle de San 
!> Miguel; tasada en 131,25 pesetas. 
' Debe 1,20 pesetas. 

Niim. 87.—Do Francisco Martínez 
Fernández.—Una casa, en idem, ca
lle de Tejar; tasada en 131,25 pese
tas. Debe 1,10 pesetas. 

Núm. 90.—De Francisco Martínez 
Rubio.—Uoa casa, en ídem, calle de 
Villafer; tasada en 131,25 pesetas. 
Debe 1,20 pesetas. 

Núm. 91.— De Miguel Manso 
Duende.—Una cosa, en idem, en la 
calle que guia á Villafer; tasada en 
262,50 pesetas. Debe 2,40 pesetas. 

Núm. 88.—De Santos Mancha.— 
Una casa, en ídem, calle de la F r a 

gua; tasada en 170 pesetas. Debe 
1,65 pesetas. 

Núm. 102.—Do Pedro Martínez 
López.—Una casa, á la calle de los 
Guzmanes; tasada en 131,25 pese
tas. Debe 1,20 pesetas. 

Núm. 106.—De Pascuala Manso. 
—Una casa, á la misma calle; tasa
da en 170 pesetas. Debe 1,65 pese
tas. 

Núm. 107.—Do -Víarcelinci Manso. 
—Una casa, á la callo de la Fuente; 
tasada en 178 pesetas. Debe 1,65 pe
setas. 

Núm. 111.—De Juan Pérez Rojo. 
—Una casa, á la calle de Villafer; 
tasada en 131,25 pesetas. Debe 1,20 
pesetas. 

Núm. 143.- De José Salcedo Cal 
vo.—Una casa, en la calle de los 
Guzmanes; tasada en 131,25 pese
tas. Debe 1,20 pesetas. 

Núm. 145.- De Esteban Toral.— 
Una casa, en Campazas, calle Villa
fer; tasada en 150 pesetas. Debe 
1,40 pesetas. 

Núm. 50.—De Francisco Gonzá
lez González.—Uo majuelo, térmi
no de Campazas; tasado eu VóO pe
setas. Debe 4,48 pesetas. 

La subasta se celebrará eu la casa 
consistorial de dicho Ayuntamiento 
el día 14 del próximo mes de Mayo, 
á las once de la uiañana, por espa
cio de una hora; y si ésta uo tuvie
re efecto por falta do licitadores, se 
celebrará una segunda bajo las for
mas de instrucción el día 23 del 
propio mes, á igual hora y en al 
mismo sitio. 

Para conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible laque cunra las dos ter
ceras partes del valor líquido fijado 
Á los bienes; que los títulos que los 
deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poder
se exigir otros; y si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5." del artícu
lo 42 del reglamento de la ley Hipo-

; tecaria, por cuenta de los rematan-
' tes, d los coales después se les des-. 

contarán del precio de la adjudica-
' cióu los gastos que hayan anticipa-
: do; que los rematantes quedan obli-
¡ gados á entregar en el acto de la su-
! basta el importo del principal, re-
] cargos y costas del procedimiento 
! efectivo que adeuden los contribu-
| yentes de quienes procedan las fin-
f cas subastadas, y hasta el completo 
j del precio del remote en la oficina 

de Id Agencia, antes del otorga
miento de la escritura, según lo dis
puesto eu los artículos 37 y 39 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.', art. 37 citado. 

Campazas 21 de Abril de ¡898.— 
Vicente Triana. 

ANUNCIOS PAKTIÜÜLAUES 

E l dia 5 del corriente se extravió 
del arrabal del Puente del Castro 
una yegua de las señas siguientes: 
edad cerrada, pelo castaño, alzada 
6 cuartas y media, ron una rozadu
ra en el lomo. La persona que la ha
ya recogido la entregará á su due
ño Pedro Espinosa, vecino de dicho 
arrabal, quien gratificará. 

LEÓN: 1898 

Imii renta de la BiputaeiÓD provini cinl 


